
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

FUNDACION SOCIAL DE SINTRAINAGRO NUEVO MILENIO- 

FUNDAMILENIO- 

NIT 811.017.058-3 

CALLE 99 No 98-60 APARTADO – ANTIOQUIA 

 

ACTIVIDAD PRINCIPAL. 

Actividades de otras asociadas no clasificadas previamente. 

Actividades sociales y del comunidad. 

Actividades de biblioteca y archivo. 

Otras actividades recreativas y de esparcimiento. 

El objetivo de Fundamilenio es presentar y ejecutar proyectos de 

bienestar social para las comunidades por grupos poblacionales 

niñez, adolecentes, mujeres, adultos mayores. Programas de 

formación no formal de arte y cultura. 

 

Monto y destino de reinversión del excedente. 

 

Durante el año 2022 quedo un excedente de la fundación, el cual va 

reinvertir de la siguiente forma: 

Valor a reinvertir $ 25.742.000 es para cofinanciar proyecto de con 

la 3F, SUDWIIND y ACDI/VOCA. El tiempo que se destino para 

realizar esta reinversión es el transcurso del año 2023. 

 



 

 

 

La Fundacion está conformada por el siguiente órgano de 

Administracion y Control  

 

Órgano de administración 

 

Junta Directiva 

Adela Torres Valoy     Identificada C.C 39.307.319 

Benjamín Rojas Chamarro   Identificado C.C  8.339.928 

Esusebio Palmera Berrio   Identificado C.C 71.977.488 

Omar de Jesus Cogollo Garcés  Identificado C.C 71.937.528 

José Isel Quinto Hurtado   Identificado C.C  8.338.323 

 

 

Órgano de control 

Revisor fiscal: Diego de Jesus Echavarria Vallejo Identificado C.C 

98.493.395. 

 

Fundamilenio durante el año 2022 tuvo un monto salarial de 

cuerpos administrativos por un valor de $ 0. 

 



Fundamilenio fue dotada de personería jurídica numero S 000228 

de mayo 20 de 1998 otorgada por la Cámara de comercio de Urabá. 

 

El patrimonio a diciembre del año 2022 fue: $ 101.357.000. 

 

INFORME DE GESTION 

Anexo 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINACIEROS 

ANEXO 

 

Certificado del representante Legal   y Revisor Fiscal en donde se evidencia que se 

ha cumplido con todos los requisitos durante el año 2022 

 

ANEXO CUMPLIMIENTOS DE REQUISITOS 


